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e.-" 
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Seeci6ni ADMINISTRATIVA 
RESOLUCION 

O.P. N9 77.212 * F. No 5.176 
Salta, 1 de diciembre de 1989. 

RESOLUCION N? 251/89. - 
DIRECCION GENERAL DE 

6uMERC3IO PROVINCIAL 
VISTO las facultades conferidas por la Ley 

Nacional N? 20,o60/74 y por la Ley Pkovincial 
N i  5.578/80; y, 

C'Oi\rSIDEBANDO: 
Que, en vista de la situación de emlergencia 

se hace menester extremar d contralor que fi]an 
las leyes y normas vigentes en zonas de frontera, 
habida czienta, %demás, de la acentuada concen- 
tración de meroderías en forma injustificada, 
lo que conspira contra el normal abastecimiento 
de la región en lo que respecta a ciertog pro,, 
ductos de consumo masivo. 

Que, por ello, y a fin de contiibuir a evita1 
el de~plazamiento y concentración desproporciol 
nada de mercaderías en zonas 1imí.b-ofes, que no 
guardan relación con las necelsidades de las mis- 
mas, teniendo en cuenta además la política de 
estabilidad de precios trazadas por el gobie~no 
nacional y haciénddse necesario el contrrd y 
comportamiento de los mismos. 
p elao, 
El Dbmtor General de Comercio Provhcial 

R D S U E L V E :  

l o  - T d a  persona de ksteniia real o jmí- 
dica que ejerza su actividad en forma permanente 
o transitoria como comerciante mayorista al zo- 
na fronteriza, deb~erá obtener licencia comercial 
para tales efectos, la que será otorgada por esre 
organismo, previo cumplimiento de los siguien- 
tes reqiiisitos: 

a) Inscripción en el Regisúo Público de Co- 
m~ercio. 

bl) Capital mínimo de A 30.000.000 debida y 
completamente justificados. 

c) Antig+iedad mínima como comerciante ma- 
yorista de cinco años en el lugar. 

' d) ~ntecedentes corruescialeic que acaediben 
buena conducta y honoraldidad en la ac- 
tiviidad. 

e) Comprobante15 de pagos de impuestos na- 
cionales, provinciales y municipales. 

f) Los depósitos concentraderes de mercada. 
rías deberán tener la ap~obacjón de las 
aiitoridades sanitarias municipales respecti. 
vas v deberán estar cubiertos. 

g) Denunciar mensualmente a modo de decla- 
tación jurada Los volúmenes de me~caderías 
que se concentren en la zona, a fin, de 
que se ajuste su comercialización a las ne- 
cesidades de consumo real de la población, 
estimada segi'm el último censo. En el caso 
de comercializarse los pmductoc que se en- 
numeran en el anexo I de la presente re- 
solución deberán acompañarse las respacti- 
vas facturas de compras. Todo ello sin 
perjuicio de las .obligaciones que) para los 
comerciantes impone el Código de Comer- 
cio y las leyes en la materia. 

29 - El plaza para cumplimentar el otorga- 
miento de la licencia es de 30 días a partir de 
Id puesta en vigencia de la presente resolución, 
la que comenzará a regir a la oero (O) hoix del 
día siguiente de su publicacih. 

3O - Toda infracción a la messenite resolu- 
ción se hara pasible de las sanciones que prevee 
la Ley PJacional N9 20.680/74. 

A N E X O  1 

Productois: Aoeite comestible mezcla, ea todos 
sus tipos. Arroz, grano largo 0004 grano largo 
00000. Fideos, semolados soperos, semolados ros- 
cas, sernolados pasta corta o guiseros, sen~iilados 
pasta larga. Galletitas Crackers y/o similares. 
Hariria, de trigo 000, OOOO, 000010; de maíz. 
Grasa, de cerdo, vacuna. Leche, en polvo. Ja- 
b611, de tocador, común en pan, en polvo enva- 
saao, en todos snis tipm. Yerba mate, con y/o 
sin palo, envasada, en todm s w  tipos. 
49 - Dlerógase toda otra djspasicijn anterior 

que se oponga a La presenta. 
























